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ACTA No. 02 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 31 de Octubre de 2024 

HORA: De 10:00 a 10:30 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Mateo Felipe Apraez Portilla, MVCT 

Leidy Mosquera – Auxiliar General – Consultoría del Proyecto 

Unión Panamericana. 

Olga Yasiri Murillo Arriaga – Secretaria de Planeación y Obras 

Públicas – Municipio de Unión Panamericana. 

INVITADOS: N/A 

  

ASUNTO: 

 

Reunión de seguimiento para la subsanación de requerimientos del proyecto 

ALCANTARILLADO PARA LOS CORREGUIMIENTOS SAN PABLO, QUIADO Y 

SALERO DEL MUNICIPIO DE UNIÓN PANAMERICANA – CHOCÓ 

 

TEMAS ABORDADOS: 

 

1. Se enfatizó en incluir representantes del municipio en futuras reuniones para 

asegurar el seguimiento de las observaciones realizadas al proyecto. 

2. Se identificaron 12 documentos críticos que requieren subsanación 

3. Solicitó la presentación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 

(PSMV) actualizado junto con la resolución correspondiente. 

4. Se discutieron problemas en la presentación de planos, como la falta de cotas en 

perfiles y errores en la localización de áreas específicas como Guiadó y San Pablo. 

5. Se otorgó un plazo de 5 días hábiles para corregir las observaciones y remitir la 

documentación pendiente al MVCT. 

 

DESARROLLO: 

 

El 31 de octubre de 2024 se llevó a cabo una reunión para la socialización y revisión de 

los avances en la subsanación de requerimientos pendientes del proyecto Unión 

Panamericana, Chocó, organizada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

(MVCT). La sesión comenzó con una introducción liderada por Mateo Felipe Apraez 

Portilla, representante del grupo de evaluación de proyectos del MVCT, quien enfatizó la 

importancia de garantizar la asistencia del municipio en futuras reuniones. La 

participación municipal es clave para prevenir omisiones en los procesos de observación 

y retroalimentación, evitando posibles retrasos derivados de una comunicación 

incompleta. 

 

Durante el desarrollo de la reunión, se mencionó que aún persistían doce documentos 

pendientes de subsanación. Entre ellos, destacó la necesidad de entregar planos de 

localización que incluyan información específica, como las coordenadas exactas, 

referencias de orientación (mapa de Colombia, departamento y municipio), y detalles de 

la ubicación precisa del proyecto. Estos documentos resultan esenciales para garantizar 
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una adecuada planificación y seguimiento del proyecto. Se hizo hincapié en que cualquier 

plano presentado debe cumplir con los estándares técnicos y normativos establecidos. 

 

Por su parte, Leidy Mosquera, auxiliar de la consultoría, solicitó aclaraciones sobre las 

observaciones realizadas a los documentos ya entregados. Se precisó que, además de 

los planos de localización, era crucial incluir perfiles detallados que indiquen la cota del 

terreno y de la tubería, particularmente en los planos hidráulicos. Se identificaron 

inconsistencias en algunos documentos previos, como los planos de las zonas de Guiadó 

y San Pablo, los cuales requerían ajustes significativos para alinearse con los requisitos 

del MVCT. 

 

La reunión tomó un giro constructivo con la incorporación de Olga Yasiri Murillo Arriaga, 

Secretaria de Planeación y Obras Públicas del municipio de Unión Panamericana. Su 

participación permitió abordar el tema del Plan de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos (PSMB), el cual, según las observaciones del MVCT, debía ser actualizado 

y presentado junto con la documentación pertinente. Se discutió la importancia de 

coordinar este tipo de gestiones directamente con la alcaldía, para evitar discrepancias 

en las radicaciones y actualizaciones necesarias para cumplir con los requisitos del 

proyecto. 

 

Finalmente, se estableció un plazo de cinco días hábiles para subsanar las observaciones 

restantes. Mateo ofreció su apoyo para revisar cualquier documento previo a su envío, 

resaltando la posibilidad de comunicarse por WhatsApp para garantizar un proceso más 

eficiente. Se subrayó la importancia de atender todas las observaciones antes del 8 de 

noviembre de 2024, con el objetivo de avanzar en la aprobación del proyecto. La reunión 

concluyó con un agradecimiento mutuo y un compromiso colectivo para lograr los 

ajustes necesarios en tiempo y forma. 

 

El encuentro evidenció la necesidad de fortalecer la comunicación entre las partes 

involucradas y garantizar el cumplimiento riguroso de los estándares técnicos. La 

disposición de los participantes, sumada a la claridad en los requerimientos planteados, 

marca un paso significativo hacia la consolidación del proyecto Unión Panamericana. 

 

REQUERIMIENTOS 

 

Los 12 requerimientos identificados están distribuidos en los componentes documental, 

técnico e institucional.  

 

CONCLUSIONES 

 

Se concluyó que el proyecto requiere ajustes significativos en su documentación técnica 

y legal para avanzar en el proceso de evaluación. Se otorgó un plazo de 5 días hábiles 

(hasta el 8 de noviembre de 2024) para subsanar las observaciones. 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS 
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# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Remitir planos de localización 

ajustados. 

Leidy Mosquera 8 de noviembre de 2024 

2 Presentar PSMV actualizado con 

resolución. 

Olga Yasiri 

Murillo 

8 de noviembre de 2024 

3 Subsanar errores en planos 

hidráulicos. 

Leidy Mosquera 8 de noviembre de 2024 

 

 

FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral 

de asistentes. 

 

 

 

Elaboró: Mateo Apraez 

Fecha: 31 de Octubre del 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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